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a S LA PRl 
i .DVSiSTEHGÍA O F I O Í A L 

Luvg-o qns IOÍ3 Sres. Alcalde? 7 Seereíicrios reciban 
! « aTiíit^ros 'ÍÍJI BOLSTÍM ÍÍXIS corfiñpondan al dia-
fei^íi, íl:«noH'ÍTfin qne ¿5 íiíe «.a o¡*niplar en el silio 
¿íf Ct-nrr.mhrt*, do^díi pan-ar-at'ccrK haycs el-reciba 

T,'-s St-eríty.-ioH cuMarrm rtt? co^aerrar loa B01.S-

i?- r::¿eií-i;. íjue débsrá YfirifiCaTUtí r,r,d-;, aSo. 

Sf! PUBLICA LOS LUHES. MlERWLES 1 VIERNES 
3tí i3iucribe &u la ijupr8iii& do la Diputación provinci&l, k cuatro 

platas cincuenta ccntmios el trimeatré, ocho pofetaa ai cmnoatre ? 
quiy.cij peactas al año, ih^Ka^aa al solicitar la suscripcidn. LOE pagos 
ds íuem da la capital eb liarán por libranza da] Giro mutuo, admi-
tíiSndoiso aolo scilos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE.PKSHTA que resulta. Laa euscripcionea atrasa
das sa cobran con aumento proporcional. 

- NúmeroÉ Bueltoe Tóinticinco céntimos de peseta 

APVEK' i 'ENOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, 'j^uepto las 
ojie flüan á instancia de parte uo pobro, se infarta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncia cou-
Ctírniento al servicio nacional qutí dimane d; laa 
miarcas; lo de interés particular previo id paK--» ads-
laatJido de veinte ciíntimoii do pesáis, por cada linea 
de inserción-

' Presideneia del Consejo de Minisiros 

S . . . M . e l REY ( Q . - D . O . ) y 

Augusta1 R e a l F a m i l i a con t inúan 

s in novedad e n ; sü. ' impo r tan te 

s a l u d . • -.. . ' v ' " : : . ' ' • 
; . - : - faceta del día 1';° de Noviemtjrei\ 

- R O i ü c R N Ü DE PROVINCIA " 

_ -ELCtbo CúHiandsotV^'del. puesto: 
. dé la GuKíuih civü de La MagdaTtiDa,. 
..con fichs 19 del actual; me clicé lo-

qüe sigue: '; ^? ' 
iSegúu uie participa en el 'día de 

.hoy la vooiua'deCanipb, Mn el A juu -
tamieiito .de- Laucara, EQí'arcac óu. 

" PéréÉ,; eti ía madrueadai de .esta: día; 
le Jesapúríc&rpu'dos'cábaliqs de su 

- propiedad de .un, prado dé dicho púo 
. blo; cu vas; seEas 'á co¿t¡piir.cióu 'se: 
éxprf sa'u; Eupbijieadóyfiieían'.Hevíi'; 
dos por'dot.hpiub.res sospechesesqud 
pasaroÍ! eo. la nocho .anterior poro! 
precitado puc-blb.» . ' . 

Er corgc'á la Guardia elvii'y au 
toridaiies dependientes dt: la mia 
procedan á la busca y ocupación de 
citadas caballerias, asi como deten
ción do lúe personas ea cuyo poder 
6ehil!en, s¡ no justifican su legiti
ma adquisiciór; y darán aviso & mi 
autoridad de les gestiones que pran • 
tiquea. , 

León 31 de Octubre de 1903. 
E l GoUoraatlor, 

A.Klcbui i Angretiola 

Señas de los caballos 

Uno do 8 años, pelo Castaño os
curo, de seis y media cuartas do al
zada, cabeza grande, con el labio 
inferior bastante caído, con pelos 
blancos en la cabeza, horrado de las 
cuatro ertremidades, con algunos 

ludsres en los costillares y aguja?, 
ifS/cto de mataduras. - • 
. Otro, do 6.años, palo cúteQo cla
ro, de algo menos aizada qu'; el an -
terior, esbez-j pequeHa. y lieriado, 

El Sr. losp'ector de .Vigilancia de 
esta capital, en comunicación, de 
fíicHa.-SÓ del -actuDl, me dice lo que' 
sigue: V': ' : ,.- • 

<iCou..esta._ fecha M~. preseatd es 
esta: Inspección..de,:;V¡gilancia'f don 
P.."écu&l Frsoéfsco Beüeité*z,f.naturai' 
r;'véeinó"dé Fonteeiiá del - Páramó, 
maniféstando que e! dia'.26 del co 
rriente se le extravió na niach.) le
chal, el cual 'tiene las señas que á 
continuación se relacionan, rogando 
la'insorción de üu-aouncio eo el Bo-! 
-BOLETÍN:0"FICIAL.de;Má:' provincia' 
para qub.én.casb 'de.qae algüiea lo 
tenga -recogido', ó/sopa de .él,; se; 
digne avisar á;su dueño en el citado 
• pueVló.'de-.Eputéchia: »•;. ; " 
' Lo que se publica eu este perió
dico oficial á los fines expresados. 

fLeón 31 de Octubre-de 1003. 
E l Qoboraador, 

&.Ktebaii AugruMola 

Señis ¡ve se cilm 

Pelo negro, tupé cortado, y en ¡a 
crin con üiis horquetas hechas á 
tijera. 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTItUCmÓN PUBLICA DE IHÓN 

A X U Ü i V I U 

Se hallan en la Secretaría de esta 
Corporacióu losTilulos administra 
livos de nombramientos interinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse íí recoger: 

D. Ricardo Mallo Bardón, para la 

Escuela de Vegarienza, con la do'-, 
tcción do 500 pi'sotas. 

D. Jo.-é Diez García, para la do 
Valdembra, C'in-.00 peseta?. 
. D'.' Adela Fuertes López, para 
Quiataiia riel'.Mop.te, en Valdepolq, 
con 400 jiesetcs.. . • ' - " 
. " 'D..Pascual Difz .Fernandez, pata 

Tombrio de Arnb-i, cu Friícnredo,. 
con 375 pesetas; ' 

D.' E^uvigis «obles. P':i'a Orzo-, 
naga, cu M«tellá'rin. civi-Síó-pesetas.-

León 27 de OCubro do I908'.--
E l OoheruailQr-t-rosiilontc. . --' 

. ... .".' ' E l Sccroluric, -
Sljiiiuel 1 iipc-la 

• R E L A C I Ó N d i lis licencias di,cazi, uso -de "añias y de"pescii concedidas 
.' durante elMlimq mis dé SeptieMbre por;esle GóUemo civil-, • . ' ' 

507 
568 
5d9 
570 
571 
572 
573 
574 
570 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
683 
584 
585 
586 
587 
588 
589 
590 
591 
592 
593 
594 
595 
59Ü 
597 
598 
599 
600 
601 
603 
604 
605 
606 
607 
608 
609 

-- NOMBRES 

Nicidás Bascones.' . i^ ' .v . ; . 
'Ángel-Rodríguez..-.7 
Ensebio Martínez : 
Pedro.Sastre . : ::. . 
Cayetano'Gárcia; . ' . . . . ; . . 
Isidro V e l u s c o . . . . . . . . . . 
David Calleja.. ¡'. 
Lino C a s t r ó . . . . . . . . . . . . . . . 
Gregórib-Pollán - Alvorez.. 
,'Pé.Uz'de Vega López..'. 
Palmacib Alvai'ez.::.'.'..;.;.' 
Rimiro Ho'drigiiez. .y .v ' . . . 
Uáyétan'o Barrios-/.... . . . . . 
Oiriacó Moutero. 
Jesús H ida lgo . . . . : . . . - . ' . . 
Julio do Dios. .V 
Santiago Huerta ; . ' ; . 
Ualc'quias Revuelta...".... 
Luis Diez.... . . . . . . . . . . ' . 
Gabriel Rudiiguez Prieto.. 
Juan Gonzjlcz Diez . . 
Marcelínb.Fercáiidcz Diez. 
Inocencio Vaüadarés . ; . . \ 
Leoncio Mortm Fevnindez 
Podro Crespo Pérez 
Agustín Fernández; Nieto 
Manuel Pérez Cresp'n 
Gumersindo Moróte Suirez 
José Zorrilla. 
Martin Soto. 
Arturo Esteban López 
Sevc-rinno Valdés . . . . 
L-ociis Presa Morán . . . 
Pedro Regoyo 
Pablo Estrada 
Mariano Padró 
Cayetano Modino 
José Martínez 
Joaquín Caro del Arroyo.. 
Zoilo Zarza 
Julia Mouriz 
Marcelino Alvarez 

: P U E B L O S 

Sslienhores.v.". 
Idem. . . . . ' . . . . ; . ' . ;-.' .'. 
Valencia de Don Juan. 
La E r c i n a ; " ; ; . . 
V a l d e r a s . . . . . . ' . ' . ' 

niedo'........ . . '.:. 
V.Halibrp . . . . . r ^ . . . 
L e ó t i . . " . . . > . - . . .'..-. 
Viüi frea. . . . . . . . 
La Mate / . . . " . 
Boñar.. . . . . . . . . . . . . ' . 
1 ¡ i ' . V n . . . . . . . . . . . . . . . 

h a g ú n . . . : . . . . . . . . 
I i e m . . . . . . . 
Biel lo. . . . . . . . . ' ; • ; . . . 
I d e p . - . . . . . . . . . . . . . . 
S a l l a g ú r i . . . . . . . . . . . . ' . 
" f i ñ o r . . . . ' 
Idem 
Prioro . . . . . ' 
Téjeii'.n . . : . . . . . . . . . 
l i e m . ' . 
Bofi-ir.. . . . ."-. ' .".. . . . . ' . 
Valderas 
Sta. ColouibadeSomoza 
1-lem 
Idem 
Fuentenueva 
León 
Gradefes 
Sahegún 
Leóo 
Idem. 
Sahagúu 
Oimanes. 
León 
VilUmorof 
Pererlilla 
Vilkfranca 
La Robla 
Idem 
Cabreros 

Una 

Una 
Una 
Una: 

Un,-.-
Una 
Una 
Una 
Una 

Cl a 
U a 

U:.a 
U n í 
Ursa 
Una-
Una 
Una. 
Una 
Una 
UlK-. 
Uo? ' 

Una 
Una 
Uaa 
Una 
Una 
Usa 
Ur'.a 
Una 
Dua 
Un?. 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una -

Una 
Una 



IJICKIVCIAU 
HOMBRES PUEBLOS NOMBRES 

Caza Posea 
iirmna 

«10 
61) 
61 v 
613 
614 
615 
616 
617 
6;s 
619 
620 
621 
62íi 
B?3 
•524 
6-¿á 
620 
627 
628 
'¡29 
631 
63! 
6 
638 
63j 
635 

- 6: 
637 

•638 
-6311 

'"•'640 
'641 
612 

: 643 
• 641 

64; 
• (Hi 
" 647 

64B 
:649 

6! 
6i)l 

. 6Ü 
653 

^ 654 

•• 667 
658 

." 659 
• 660 

661 
:662 
. 66; 

6UÍ 
665 

' 66(5 
. 06 

- 668 
668 
67» 
671 

• -.tíVJ 
6711 
674 
675 
.676 
677 
67S 
679 

.780 
68 
682 
ÜSS 
684 
685 

• 686 
687, 
688 
689 
6U0 
6!)1 
692 
693 
694 
695 

Pclro Celeetino Otita. • • • 
Jo^é Rol)!.-. 
.lu?t'.) AICJÍPO 
FfaDCUuo Diez Lauiano... 
Fauetiüo Rubied González. 

El mismo í 
D. Fidel Rubíes González 
El mismo 
D. Biriuiuraó itoguor» 

» Pítiro Viúal 
> Pmbciscu Bilis Fiekli 
» Uimiro Alviri z Robles . . . 
t Amirés Almuz'irn 
» Salvad' r ii'i l.iOulloAlv.irez 
» Mü'jne! Diez Crespo.. . . 
> Viceots Trjeriua Alvavez 
» Juau Atvürcz Vega . . . . 
• José Marlinez M j l b . . ; . 
< Fr:.noisí.o Hamuez Criailo. 
» Jcsó ADlunio D;mú'giH'Z 
0 Uomicg'.) Cordero Uartiaez 
• Bonito I'íñeiio. 
». Aurelio García Sabugo 
s Na.ciso Mnvtiüez l'riéto . . 
« l'.iuiino Oiga; to Cuzóu.... 
» Blas Gorgojo l l ivora . . . . . . 
1 Luis L1;JEIIÍ:;Í 
» Luis ilnrtiaez 
> Abures Dolgj lo ; . . . . . . . . 
i.Fidui O r d a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
"» ftlanael Pérez . . . . . 
»" Feüpé osrabi. Gir.ildoV.' V 
> Luís Sñrsbm Vigil v; . í 
> Já»¡i. Morros..'.-.*.•. • . . .' • • • 
i Gulliermó"Hiimós Martíniz 
V Tomás Fernández.. .,.*. .•.; 
.;a .Juan OítS'juero.CuGeros... 
t t'eílrí) Tejerina'Moiigs.-J. .v 
» ;MaEuel ValbueM.":-. .'^v'. 
. ;Igi,2CÍci Rey Peüi tero . . . . . 
» José S í i á r c z . . . . " . " . T i í T 

•x Vtilsj.-tio G iM-ós l ihg ; i . ' . . . 
»"Eugeuio Ueiztúsaui..'. ¡ . . 

•V .Fr'i-i'Oison del R i o . : 
«•'Airiaíro S u á r e z . . . . . . . . . . 
T-'J'/só Vaibinjua-. ' . : . - . . . . . 
b Germ¿ñ Ibarduvo. . . . . . . . 

.... -Leoijardo González. . . . .1. 
,».'Federico '..'ulvoTurbado... 
>, Ed llardo Gómez ..Revuelta. 
.« Viceate.doics Rios Gircin. 
.! Rartón Moráü' Pai,izó.. 
a' Felipií'Maíliuoz F')i'!)ández 

Ua.--,!;'.r Yeben'iá lluiz. 7. J 
» J.üyquíu..\loi.si¿. iríaivndoreE 
> .lose Alonso (jüf.záitíz... *.. 
V Gabriel Lar.i G i l . . . . . - . . . . . . 
¡ Jlodesto Fiórez F.órez . . . . 

.»• Agap.to l'resa' d i logro . . . . 
» Teóíijo Rodiiguez.. . . . . . . 
•. Jesús Martiiiez . . . 1 . . . . . . 
> Bciiiguo García. 8oli:i...... 
. Lucas Prosa M o r á i ; . . . . — 

•'» Podro lítjdriguéz García . . 
• .Mtlohor-Loiubó::; . . . . . . . . . 
v Leiimlro Ceitteuo 
• .José' G o r d ó n . W . . . . . . . . . . 
« Gerardo Flórez Llamas,.;. 
» Juati PiBSu Mni-tinez 
a Victoriano Ramos 
» Pedro Verentiuel 

Beruardii.o Giroia Diez. . . 
a Joaquío Roy 
• Juan Rodera Poilán 
' Manuel Sáez Miera Milláu. 
» José Bócares de B l a s . . . . . . 
a L'.rüi zo Oarbijal . . . . . . . . 
» Pablo Alvarcz Alvarez. . . . 
» Santiago Suárez. 
a Fructuoso Martz. Carretero 
» Andrés Cuervo Alonso. . . . 
a Piudano Alvarado Sá'ichez 
• Fet-oando Villarroel Feraz 
• Domingo Alvnrado. . . . . . . 
» Aquilino González Santos. 
» Saturniro Gutiérrez 

Cubillos 
Villayusta 
Bofiar 
Leóo 
Vülaoueva 
I i?ra 
Vog;s del Condado., 
[flora 
Manailia 
Leo o 
Idem 
V.-gicervora 
Ileoi 
Murgovejo 
Suntibáücz 
A-govejo 
Polencia. 
Cuín ba rros 
Val de San Lorenzo. 
Idem 
Idvo . . . . 
L'̂ ganaF 
T u y . , 

h.i:- ' 
Villa nabines 
ViiUinaudos..... . . . 
L - ó o . . . . . . . . . . . . . 

iHainaüáu ......'> 
V.-ildovimbre...;.. 
Idom.. 
Tooibrip !.' i .; . . . . .-. 
RoJ iezao . . . . . ' . . .V 
I . íon i . . " . . . . . V ' ¡ . . . ' . 
Uóav.'.'..':'..... 
L i i la fwza. . . . . . 
'Barrillo'.. • 
Bjeaade....-.'.".'. . . . 
Idem'...'. v . 
Vidaues....'. 
Valderas. 
I . "6 . i . . . . ' . 
Pabi.oquHips......-. 
L t ó ü . . : . . . vv.. 
S o m b A . . . . 
Muiflera. . . . . . . . . 
MatalUiia......... 
Idem;. 
A l m a n z a . . . . . . . . . . 
Idem . 
Mo:ii. 
l iom.. ' . . . ; . . . . 
Villaruegil . . ' . . . . 
La Buüeza . . . . . . . 
Idem. >. .;í'.*..... . . . 
Loó:: 
La;Bañeza.".'....'.... 
C o a . . . . . : . . . . . ; . . . . 
oahagúo. . . . . ; . . 
Fuoi.tbS.. . . . . . . . . . . 
Lsou 
Astoi'ga...... . . . 
Loóo . . ; . . . . • 
Meo' , - . . . . 
Punferrada. 
La B ¡noza . . : . . . . . . , 
La Robla 
La V i d . . . : . - . ; . . . . . 
LCOLI 
Grajalejo 
Juynres... 
Leóo 
Secarejo. 
Fresnillo 
Sta. Colcmbs de Somoza 
Valencia de Don Juan.. 
La Bañeza 
iOar-acros 
Bofiar 
Idem 
Idem 
San Justo 
Remolina 
Tejeriua 
Remolina 
La Bañeza 
Busdongo 

Una 
Uoa 

Coa 
U-.a 

Una 
üna 
Uoa 
ü.ia 
Uoa 

U.a 
Uoa 
Una 
Uoa 
Una 
Una 
ü-.a 
Dna 
Una 
Uoa 
Una 
Uua 
Uua 
Uoa 
Una 
U n í 

Uoa 
Uua 
Uoa 
U.a 
Uoa 
U'oa 
U a 
U.U'. 

Uua 

Una 
Una 

Una 

Una 
Una 

Uoa 
Uoa 
Una, 
U 
Ua'á 
Uoa 
Uoa 
Uoa 
Una 
Uoa 
Uoa 
Uaa. 
Una 
Una 
U 
u 
Uó.a 
Uoa 
Una 
U 

Uoa 
Una' 
Uaa 
Uoa 
Una 
Uaa 
üca 
Uua 
Una 
Uua 
Uoa 
Una 
Una 
Uua 
Uua 
Una 

UQV 
Una 
Uoa 

» 
Una 

Una 
Uoa 

Un 

Una 

696 
697 
700 
701 
706 
707 
708 
709 
710 
711 
712 
713 
71.1 
71 
716 
717 
718 
719 
720 
722 
723 
724 
725 
726 
727 
728 
729 
731 
732 
733 
734 
73 i 
73í¡ 
7i7 
738 
.710 
74i 
713 
744 

7iri 
746 
'747 
-752 
753 
751 
755 
'756 
757 
75S 
759 
760 

.761 
762 
763 
764 
765 
766 
770 
771 
.252 b; 
772 
:773 

Juao I loat i 
Touiii; Lóp;z 
Luis R'.HHCO Rodríguez... . 
Julián Dioz 
Fidel Garrido Oarcío 
Silbaoo Parami i Cosían. . . 
Elíseo Ortiz Martínez 
Sereña Alvarez Quiñones. 
Fe.ips Feruández Villasol. 
José Latas Valeirca. 
Segundo Miñambres Alonso 
Marcolioo Montiel Paohórj 
Alberto Lauiíu. 
José Robles.-
Felipe Alegre 
PeifiCto Casa lo Alonso... 
Aurelio Tascón 
Podro Hoiriguoz Llainora. 
Francisco Aivavez . . . . . . 
Tiburcio M'guél.ez... . 
Pe-íro Slut..m^rta/.;.V.' . 
Ju^tu Huerta . . . . ' . . . 
Simón 'i> Vegi Alleude. . 

. M i '.asi C. Frangaulilo... 
Eduardo Mooe.sea... . . . . . 
Feiipo Alo JSO Prieto. . . . . 
Coostaiitlno P.Cisoó-).'.. 
Marceliao liln.."." 
Hilario S a n t o ó . . . . . . . . ' . ; 
Pelro S i n o h a z . : ' . . : . . . . . 
Podro M u . i e r . . ; . . . . ; . . 7 

•:Kp3-Gctr.z\\tz:....::, 
'.•Jpíé.pai?-'").•. 
lÁquilinó.T'.'iié.Góizález".. 
Sotei'o"G\id;ígo;Bi'od!to. 
V.eiisncio. Vjl-asdV.. . . . . . 

;' Juáu''F¿rfer^ 'Fortiitudez.-
•-•M«r3e!r¿í>:*¡í8rzp.v.-;s'.'. 
riániasií C i í S í v . o ' . " . 

'Rífj-il:H.jrrñro;. 
Srmótf. Cobollo'.il a r tínez,;;. 

; DiOiiislo -.Fe'rBii i idoz.. . . . . . . 
'Tom^s'de IJ . ' i r r ió . . . . . . . 
• José Féroáódoz.; . 
.Pedrp'.Gutíérrs'z '. ..V'.'í.y;.. 

.íUU'.ia^O'SJbt.".do ¡á Torro'. 
Macario Murtiuez.G'Jllego. 

• Benigno"Pérez:Pr!0t-i-..;. ; 
•.Julio Berj ó o.. . . : ' . ' . . . ' . 
Melchor Torbado^Goózáiez. 
José Liébaná/Donpíiguez..' 
Josó Aat." de; Lil!¿;y HevU 
Cas i m i r o M a r t i o ñ-Lo za n o ' 

VCsske j" Vegi ' l ióiz. .'. '.';;... 
S ituníino iinpi Boirigu <•/. 

.Gregorio Dliz de l's.Pinos 
Emilio Gírela.Rodríguez. 

Coustaocio Paoisgu iGarcí; 
Vicsota García-Aldas i . 

s Narciso Aparicio Ss.v'it,.". 
s M-¿xiiniUaiHí" Gonz: Roiz. 
».Sniriog'o Villa.PatSu..... 

E-lf'EKCIA8 

PDPBLOS 

La Valcuova 
Mona 
Nistal 
S ih igúo 
Valonóla da D. J u a n . . . 
Idem 
Idem 
Benoinariel 
La B iñeza 
ttana.: 
Vilübañe 
Saata Elena 
Lióa 
Birrillos 
Villar 
V.dlcjo 
Vegjcef v.vrt 
Ambaáasjuas . . . . . . . . 
Luyogo 
S! Bu'gi 
Idom 
I loin: 
V'üadi 
Molidii forreen 
Villafraeo» 
Astorga.; . . . -
Villahiroato.. ' . . . ... 
Sib*.ro. . . . . . . . . . . . 
S . l iag i in . . . .0 . . . ' . . . 
Sjrr'íbj's., . . . . . ' 
Ciotiarna : . . . : 
[ i o n . . . : . ; 
Idá:n . . . . . . . 
á i l ioütes ' i . . . . ; ' : - . - . . . 
yiiíd'era'S'.-.-.:,;~;.'-..'. 
A s i o r g . a . . . . . . . : . . 
Viliaqnajiü i . ' . . . ';>. 
L e ó T - . T , . ' 7 . . " . . . . . . . . 
Astorga 
GórJal íz) . . ' . - . ' : . . . . . . . . 
Foncetiidón . . . . . ' . . . . 
Vidanos-..".': . í . ' ¿ . . . . . 
A s t o r g r i . . . . . r . . . 
Noceda . . . . 
Bus longo : . . y; . ' ; :.¡.-7í 
•Viiiar'di.vlie'rvds;...'.. 
Vslyerda Eiriqñ'e. 
Mam.. r . ' . . .'. 
Valencia Don Juan.M 
Sau-rPedro. ; ' . Y . ; . , ; , 
L:'::b.; 
U ' " . u . . . - . . . . ' . . . . . . . . . 
Váió.rcia D.'Juan.. 
GordalizM^-.. . . ' . ; ' . . 
GaUegñillos... ; 
[..¡ói' . 
Valf.icia'D.Muáñ-..".. 
>I - . t ' . iuza..- . . 
l !<;n . . ;.. ; '. . . . . . : 
Leo o; ; . 
Mítauzá . 
Veguelli^a.. : . ' . ' . . . . . : 

Una 

Ua'ii 

Una 
Una 
Ufa 

Uoa 
Uua 
U-a 
Una 
Una 

Una 
Uoa 
Uoa 
Uua 
Uua 
U;iit 
Uoa 
Uoa 
Un.» 
Una 
Una 
Uua 
Uoa 
Uss 
Una 
U a 
Uria 
Una 
Uoó 
Oda' 
Uua 
U:ÍJ-
Uoá 
U-J'., 

U.n 
Una 
Uar, 
U;.a 
Uó'.i. 
Uoo 

Una, 
Una 
UHI': 
Uoa 
Uua 
Uoa' 
Cor, 
Una 
Uon-
Dna 
U'.a 
Ui/o 
U:)S 
' - E> 

U ta 
Uua 
Una 
Qca 
UP.S 
Una 

Una 

U.JE 

Una 

León 26 de Óo'.ubro da 1903.—El Gobornaclor, Esteban Angretola. 

DIPUTACION PROVINOIAI. D E L E Ó N 

CAMINOS VECINALES ;' ' .. 

C i rcu l i i r 

Comenzados los trabajos para la 
construcción de los caminos vecina
les de la.provincia sin que ninguno 
de los Ayuntamientos interesados 
haya aceptado en ferina las obliga
ciones que las Reules órdenes da 15 
de Agosto y 5 de Septiembre últi
mos les impone como inexcusables, 
respecto ¡S expropiación de terrenos 
y conservación de dichas viss, oí 
tampoco hecho ofrecimientos forma • 

::z:dcs referente-; é: presticiones 
personálos, arrástíés, etc., y habida 
consideración á que ésta omisión 
traeris como consecuencia el impo
ner ti la Diputación provincia! grao-
des trastornos'y gastos i costa de 
todos los demás Municipios do la 
provincia, esta Corporacón, en se
sión del 26 de los corriente*, acordó 
en votación ordiiiaria: 

1. * Requerir d los Ayuntamien
tos á quienes afeoSa la uoostrucción 
de los caminos vecinales psra que en 
el término de quince días manifies
ten en debida forma si aceptan ó no 
las dos indicadas obligaciones. 

2. " Que para el coso da que al-



gimo de ellos las rechace 6 guarde 
silencio sobre este particular, se 
acuda al Sr. Ministro de Obres pú
blicas solicitando se releve á la Di
putación de cumplirlas subsidiaria
mente j se la faculte para prop'inor 
la ccnstiucción de otros caminos en 
sustitución de aquellos cuyos Ayun 
thmientos no se comprometan á cos
tear la expropiación y conservación. 

3.° Requerir 4 los mismos Ayun
tamientos para que manifiesten con
cretamente loé auxilios que ofrecen 
para la ejecución de dichas obras en 
prestacioaes pers.males, arrastres, 
metálico, etc., enviando copias del 
acta de la sesión en que así lo 
acuerden. 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por la Diputación se publica en 
.este periódico oficial pira conocí. 

. nrierto de los Ayuntamientos inte 
. ieeados-. . . . 

León 2» de Octubre de 1903.—El 
Presidente, Luis Luengo. . 

j V m S T A S 

perímetro de las 57 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
deISr. Goberoador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia, por me 
dio del presente edicto para que en 
el término de treinta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considerareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 del Regli.-
mentó. 

El expediente tiene el n.° 3.309. 
León 26 de Octubre de 1903.—E. 

Cantalapiedra. 

OFICINAS DE H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE I-A PROVINCIA X>B LEÓN 

Oircuhr 

DON .ENMQUE CANTAUPIEDIU Y CRESPO, 
' - T. INQBNIBRÚ JEFE. DEt DISTRITO ; MI-' 
• ÑERO DE ESTA PEOTÍiSCIA. ' '' 

Hago's5ber:Qúe por D. Fortunato 
Fei nández Jiiiénes, vecioo de Md-

vlsgaVse'há présentado;eD.el.GóbieT • 
no civil de esta'provincia,'en e\ díí" 

' 16 del mes' de Octubre, ¿ las,;doce,' 
' unn. solicitud de .'registro pidiendo -
-'57 pertenencias.'p'ara'la 'mina de-ble-.. 
r rro ílamáda Jitmacmo, sita eñ tórmi-
•no'del pueblo de Villasimpliz, Ayun'-' 
. tamietito'de.La.Pola de tíordón, pa-

*Lrajes,.llarandqs La Corza y Collado. 
..Prieto, y cruzando el r:o Bernesga,' 
'la carretera de Leóh.á tíijón-y;la li-

. ,nea férrea del mismo nombre, en te-: 
: rrer.o propiedad.del Estado: linda »!•; 
S. coíeí-registro San. Juan (t¡úme-
ro 3.288), y por los. demás rumbos 
cou.terreño franco, al paTrecer. Hace 

-la desigoéción dé ks citadas &7 per
tenencias en la forma siguiente: . 

Se tendíii como pur-to de partida 
el mismo del registro San Juan, y 
desde él se medirán o! N. un núme
ro de metros hasta llegar al . limite, 
colocando la 1.'estaca; de ésta al 
E. '¿00 metros la 2.', de 2." á 8.* N. 
200 metros, de 3.' i i . ' O. 100 me
tros, de 4.' á 5." N. 200 metros, de 
5.' á 6.' O. 100 metros, do 6.' & 7.' 
N. 800' metros, de 7." á S.* O. 500 
metros, de 8." á 9." S. 600 metros, 

, de 9." i 10.' E. 100 metros, de 10." á 
l l . ' S . 400 metros, de 11." á 12.' E. 
100 metros, do 12." á 13.* S. 100 
metros, de 13.* á 14.' E . 100 metros, 
do 14.' á 15.' S. 100 metros en la 
linea N. del registro San Juan, y 
de 15.* 4 1.' 200 metros, cerrando el 

• Cumplieúdo esta Administración 
con lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Contribuciones.'Impuéstos 
y" Ueritas en orden circuísr .de.9 .de 
Septiembre ültimii, ha foimado; en, 
primer lugar. el' reparto h ú m . ' l . ' r 
de la suma' que, corresponde: satis
facer ' pn el año próximo .venidero 
por contribución urbana Ji los'cien, 
ÁydñtámieDtós de .fsta'.prov'ihcia 
que tienen'aprobados sus registros 
'fi'soales_dé edificiofy soláree;:.y en 
segundo, el reparto; t ú m . : 2, de..la 
cuota y réca'rgos que. deben de sa 
tietacer-por el mismo concepto-én el 
propio año los distritos municipales 
que aun no tienen aprobados sque-. 
líos docüméutós, seüalando á cad» 
.Ayuntamientó.do los de la sección 
'1:\ la cantidad con qué respectiva-
mente.háh de contribuir por-ja:ri-. 
queza urbana, al tipo de 16,50 por 
lÓO como cuota: para el -Tesoro, con 
más el 1 por 100 para premió do co
branza y gastos de comprobación, y 
á. los .'de la sección 2.',. la que igual . 
mente han. do BatUfacer por la mis
ma riqueza y año expresado, al tipo 
de 21,50 por 100,,' incluso el 1 por. 
100 de premio do cobranza y gastos 
de comprobación. 

Con tal motivo, y teniendo en 
cuecta lo prevenida en el art. 24 del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894, 
y lo que también dispone sobre la 
materia el Reglamento de 30de Sep
tiembre de 1885, y con el Sn de que 
los documentos cobratorios se ha
gan debidamente dentro de los pla
zos reglamentarios, para que la ac
ción recaudadora no sufra el menor 
retraso esta Administración ha acor
dado hecer á los Sres. Alcaldes y 

JuDtas periciales de los Ayunta
mientos de esta provincia las pre
venciones siguientes: 

1. " Tan pronto como recibía di 
chos señores el BOLETÍN OFICIAL en 
que se inserten 1» preseuu) circu'ur 
y los dos repartos de urbioa practi
cados por esta oficina para el año 
próximo de 1914, procederán á for
mar el padrón ó repartimiento, se
gún que tengan ó no aprobado el 
registro fiscal de edificios y solares, 
del importe que correspondo satis 
facer al respectivo distrito múniai 
pal en el citado nño, cuidando mu
cho de que para los pueblos que se 
hallen en el primer cano, no ha de 
exceder el limite máximo del 16,50 
por 100 como cuota del Tesoro, con 
con más el 1 por 100 para premio de 
cobrenza y gastos de comproba
ción; y que para los del segundo, 
tampoco excederá., del 22 por 100 y 
el 1 por 100 para premio de cobran-, 
za é iguales gastos do. comproba
ción. : ' 

2. ' Los repartos habrán de ajus-, 
tarse al modelo oficial Jel año ac 
tual (BOLETÍN OFICIAL del. día 10 de 
Noviembre de, 1902); fijando á cada 

.contribuyente su,riqueza 'imponW 
ble, la; cuota de contribución para 
el Tesoro que le corresponda, .- den-
tríi dé los tipos indicados, el 16 por 
100 para ¿tenciones de-Primerá E o - ' 

..señañza, y el 10 por-100 de recargo 
transitorio, totalizando, cuota y re
cargos en la casilla siguiente; .j'-
después.de' repartir, los - aumentos 

^señalados á cada Ayuntamiento "por 
fallidos y otros conceptos,-y de to
talizar unas y: otras 'cantidades, se 
coñsigoará en las .últimas, casillas 
las cuotas que han. do satisfacerse. 

'por trimestres,; las. que.han-de pa
garse por. semetres.y los¡ que deban 
eatisf-icerse en un solo acto. -J 
. i).* Áí final de los padrones ó re

partos, se hará el resumen y escala 
de cuotas y contribuyentes en igual 
forma que se hace en los reparti
mientos de - rústica y pecuaria, 
uniendo á los mismos relación deta 
liada de las fincas urbanas que el 
Estado posea y administre eu el tér 
mino municipal sin estar exentas de-
tributar, determinando su proce
dencia, ya sea por alcance, adjudi
cación en pago de contribuciones ú 
otras causas. Por la contribución 
correspondiente á estas fincas, se 
extenderán los oportunos recibos, 
cuyo importe se deducirá del total 
de las respectivas listas co bratorias. 

4.* Terminada la confección de 
los padrones ó repartes, se anuncia
rá su exposición al público por me 
dio del BOLETÍN OFICIAL y demás me
dios de costumbre que se use eu ca
da localidad, á fio de que los intere

sados puedan ex aminarles y deducir 
las reclamaciones que tes convenga, 
siempre que éstas versen únicamea-
te sebre errores aritméticos ó de co
pia, las cuales serán resueltas per 
los respectivos Alcaldes ó esta Ad
ministración, según los casos, dea-
tro de los cinco días siguientes al 
período de ocho que durará la expo
sición. 

5. * El padrón ó reparto que ca
rezca del resumen citado en la pre
vención tercera, oque el mismo no 
esté hecho con la debida exactitud, 
ó que adolezca de vicios ó defectos 
esenciales en su redacción, ó aque
llos en que su disminuya ó altere 
sin causa debidamente justificada 
el importe del líquido imponible se
ñalado en el reparto do esta oficina, " 
ó también si se variase la clasifica
ción, será devuelto al Ayuntamien
to de que proceda para que se sub
sane la omisión y se verifique la 
oportuna rectificación. Pasado el 
plazo prudencial que por cualquicrit 
de dichos caeos se té señale sin ve
rificarlo, se precederá,7 desde luego, : 
á exigir á los Ayuntamientos y Jun •: 
tas periciales morosos, la responsa
bilidad que determina'el art. Sl'del•.: 
Reglamento de 12 de Mayo do 1888; ; 

.en arroóniá con el art.. 81,,dé). Re-,: 
glamentó de SO^de Septiembre de . 
1885; y ' •".,.--=., . ^ ^ V . ' - A , 

6. ' Los Ayuntamientos llenarán -
-las matrices de. los recibos talona- ' 
ríos q"üe al efecto se les éíitregu é'.pór .: 

:esta Dependencia y los remitirán á-
la misma acompañados de las listas1 
cobratorias, en las cuales se'figure, 
en.casilla separada, el importo del 
18" por'100-sobro' los cupos para " 
atender á las obligaciones .'de", Pri -.'. 
mera Enseñanza y 10 por.100 trah-,; 
sitorio;' haciendo: constar,' ta'mbién-.-. 
con separacióo,. los contribuyentes / 
que hau'de realizar las cuotas por 
trimestres, semestres ó eo uu solo 
acto.- - •'•:",..-• -

- Como el servicio de que se trata 
es de fácil realización, más aun por 
cuanto que la mayoría de los Ayun-. 
tamientos .no tendrán que hacer-
más que copiar la riqueza imponible 
y cuota de los. padrones ó repartos 
del corriente año, confia, por tanto, 
esta Administración en quo los se
ñoree Alcaldes y Secretarios cum
plirán con el mencionado servicio, 
remitiendo á ta misma todos los ex
presados documentos, debidamente 
reintegrados con el timbre corres
pondiente, antes del día 20 del mes 
de Noviembre próximo, que como 
plazo máximo é improrrogable para 
ello se les aeüuls. 

León 26 de Octubre de 1903.—El 
Administrador, Juan Montero y 
Dr-za. 

http://tamientos
http://no


ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. CONTRIBUCIÓN DE URBANA PARA LOS PADRONES DEL AÑO DE 1904 

| i \ R E P A R T I M I E N T O formado por esta Administración de las 113. pesetas 35 céntimos de eupo para el Tesoro, por la expresada contribución, ¡ue deben sa-
it( ?! lisfacer los Ayuntamientos ¡ue tienen aprobados los registros fiscales de edificios y solares para el año de 1904, con inclusión del ¡6 por sobre los cupos jmrti 

atender i las obligaciones de Primera Enseñanza, y del 10 por 100 dtlreciryo transitorio, srgin la Real orden det de Septiembre último y circular déla 
Dirección general de Contribuciones de 9 del mismo mes. 

Húme

ro de 

ordon 

1 
•2 
3 
4 
5 
a 
? 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

- 14 
15 
II) 
17 
18 
19 
20 
ai 
22 
23 

-24: 
25. 

'26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35-
36 
37 

•38 
39 
40 

•41 
••'42 
-43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
5b 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
«5 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

AYUNTAMIENTOS 

Aoevcdo 
.tlgadefe 
i r m u u i u 
Astorga 
Sarjas 
Rembibro 
Benuza 
Berci!.üüs del Camino 
Bereiauus riel Páramo 
Borlai gó. 
Cabrillaues 
Caca belos . . . . . . 
Ca l zada . . . . . . . . . . 
Campazas 
Uampo de Villavidel.. 
Carrocera . . . . . . . . . . 
l'astilfjlé. . . . . . . . . . . 
Custrillo la Valduema. 
Castr i i fuerte. . . . . . . . 
Citnaues del Tejar . . . 
Cimaiíes de la Vega.-. 
Coi VÜIÜS de los Oteros 
Cuadros.•.•.•. v.-.. ¡ ; . . . 
Cubíliaa de los Oteros. 
Düstnatía 
Escobar Campos. : . . . 
Fnesnedo ..' . . . . . 
Fre'sñó dé la- Vega . . . 
Fuentes de.Cnrbajal.. 
Gorilaliza del Pico. . . 
üo idonci l lo . . . . • ' ; . . . . 
Gradefes . .-'. . •.-;. * . . . ' . .• 
Jrajaí de Campos. 
ünsepdo'é'lós: Oteros.'. 
lüüeüaV . ; . . l . . . . . . . . 

La B a ü e z a . . . . . . . . . . 
Lineara.. 
Las O m a S a a . . . . . . . . . 
¡MS Barrios de Luna.. 
M a g c z . . . . . .'•;. .v-..'. 
U^nsüra de las'Üulas 
UíiraQa. / : .•; .•. .•."•.... 
Murías do" Paredes...". 
Pajares do los Oteros. 
Palacios dol Sil 
Pa rttUseca . . . . . . . . . 
P&r>\m'o del S i l . . . . . . 
Peranzaues . . . . . . . . . 
Ponferrada " . . . . ; 
Prado... 
Prioro. 
Puente D.° F lórez . . . . 
Qúiotaua del Castillo. 
Quintana "del Marco . . 
Ka banal del Camino.. 
Riego de la V e g a . . . . 
Riello 
3= hélices del Río 
Sau Esteban Nogales. 
San Justo de la Vega. 
San Milli'm Caballeros 
Sta.Colomba Curueño 
ota. Colomba Somoza 
Santa Maria de Ordás 
Santa Marica del Rey 
Sobrado 
Soto y Amio 
Toialde losGuzmanes 
Toreno 
Valdelugueros 
Valdemora 

T O T A L 

URDANA 
ftns. Cts. 

C U P O 

ol H.íiO por ICO 

para 

ol Tesoro 

Ptas. Cts. 

621 25 
3.077 » 
1.661 . 

56.893 i 
2.012 50 

14.564 33 
7.996 29 
i.eas • 
i"). 162 53 
S.6i2 • 
1.516 76 
7.493 » 
4.834 62 
1.222 88 
1.068 . 
1.316 » 
!.029 » 

251 41 
1.478 >• 
5.142 50 
"4.024 52 
3.79! . . 
1.752 . 

••i:896 50 
. .4.650 ' » 
,1.537 » 
..2.679, > 

' 1.740 ..i 
•2.541' ' i 
y:887'-.'i 
3.604 50 

:-6.330,39 
13.573 • » 
3.309 . 

.1.395 17 
4 : 1 9 2 . 

54.323 50 
1:705-50 
2.450 25 
5.167 

' 1.110 
9.900 75 

183 
819. 

3.480 
4.318 25 
5.187 • 

-2.812 > 
2.891 25 

38.635 35 
1.099 45 
1.124 39 
4.864 75 
1.892 10 

- 2.467- > 
7.368 . 
5.041'54 
3.960 . 
1.531 25 
3.235 
9.376 85 
1.139 16 
4.629 

10.158 
744 75 

8.804 . 
2.288 » 
4.446 • 
3.309 75 
6.471 . 
1.737 » 

990 > 

108 .72 
538 47 
290 67 

9.956 27 
352 19 

2.548 76 
1.399 35 

2S4 02 
803 44 
464 10 
265 43 

1.311 28 
846 06 
214 
186 9!) 
230 30 
180 08 

• 44 
. 2 5 8 65 

899 94 
" 704 29 

663 43 
,,. 306 60 

33!. 89 
813 75 
268 98 

. 468183 
• 304 50 
... 114 

."•4.17' 
- 630' 79 
'l.:l'G7 82 
2.375 28 
''¿•579-.07 
-:, 244 16 

• .733 60 
9.506-60 

V88 16 
428 79 

- 904-23 
194 25 

•1.732 63 
' - 84 53 

143 32 
609 

•755 68 
907 73 

"• 492 10 
505 97 

6.761 18 
1¡<2 40 
196 77 
851 33 
331 12 
431 73 

1.289 40 
882 27 
693 
267 97 
566 13 

1.640 91 
199 35 
810 07 

1.777 65 
130 33 

1.510 70 
400 40 
778 05 
579 21 

1.132 43 
303 97 
173 95 

lü por loo 
para 

Primera E u . 

soQanza 

Ptas. Cts. 

17 40 
86 15 
46 50 

1.593 » 
56 42 

407 80 
228 90 
45 44 

.144 55 
74 25 
42 46 

209 80 
135 37 
34 24 

, 29 90 
.36 85 

, 28 8! 
' 7 04 

, 41 38 
144 . 
112.65 

- 106 15 
49.06 
53 10 

-130 20 
• 43 04 

75 01 
--. 48-72 
. - 71"15 

" 66 8"4 
.100 93 

.177 25 
380 04 
92-65 
39 06 

•117-37 
1.521 06 
. 47-75 
V 68 60 
: .144 68 

31 10 
-. 277 22 

•; 13 52 
-22-93 
97 44 

,120 90 
145 24 

•" - 78 74 
••. 80 95 
1.(81 79 

.. 30 78 
31 48 

136 22 
52 98 
69 12 

206 31 
141 17 
110 86 
42 86 
90 57 

262 53 
31 91 

129 62 
284 43 
20 87 

246 52 
64 07 

124 48 
92 68 

181 18 
48 63 
27 71 

10 por 100 
del recarg:) 

transitorio 

Ptas. Cts. 

10 87 
53 85 
29 07 

995 62 
35 22 

254 87 
139 93 
28 40 
90 34 
46 41 
2K 54 

131 13 
84 61 
21 40 
18 69 

-23 03 
' 18. 

4 4;) 
.. 2b .86 

89 99 
. 70 43 

66 34 
• 30 66 

33.19 
' 81 37 
1 26 90 
.46 88 
30, 45 
44 47 

'•4177 
; 63 08 
110 78 
237 53 
.57.91 
. 24 '42 

73 36 
. 950 66 
. 29 85 

42 88 
' 90 .44' 

. ,19.43 
.173 26 

8 4 
•')4--3S 

60 90 
75 57 
90-77 
49 21 
50 60 

676 12 
: 19 24 
; 19 68 

85 14 
33 11 
43 17 

128 91 
88 23 
69 31 
26 80 
5I¡ 61 

164 10 
19 94 
8! 01 

177 77 
13 03 

154 07 
40 04 
77 81 
57 92 

113 24 
30 40 
17 33 

T O T A L 

do cupo 

y recargos 

Ptas. Cts. 

2. 

1. 

136 
678 
366 

.544 
443 

.211 

.763 
3o7 

,138 
584 
334 

,652 
.066 
269 
235 
290 
226 
55 

325 
.133 
•887. 
835 
386 
418 

.02b 
338 

'590 
L?SS 
,560 
526 
794 

.395 

.992 
729 
307 
924 

.978 
376 
540 

.139 
2.i4 

.183 
106 
180 
767 
952 

,143 
620 
637 

.519 
212 
247 

.072 
417 
544 

.624 

.111 
873 
337 
713 
067 
251 
020 
239 
164 
041 
504 
980 
729 
426 
383 
218 

Ptas.Cts. 

A U M E N T O S 

I Recargos 
Para cu- á datormi. 
brirpar* Dados con. 
tidas fa* tribuyen 

meas 

91 79 

74 

65 

Vtas. cts . 

231 52 

132 32 

10 

T O T A L 

Ptas. Cts 

323 3 

SI 71 

65 

132 

11 

Por indora 

nizaciones 

Ptas. Cts. 

Por repar
tido do más 
en el ailo 
anterior 

13 

T O T A L 

A BRPAnTI l t 

4: 

Ptas. Cts. Pesetas cts 

136 99 
078 47 

.366 24 
12.868 20 

443 83 
3.211 43 
1.763 18 

357 86 
1.138 33 

58-1 76 
. 334 43 
1.652 21 
1.066 04 
. 331 38 

235 .49 
. 290 18 

226 89 
55 44 

325 89 
1.133 93 

- 887.37 
. 835 92 

. 386 32 
• 418 18 

1.025 '32 
.338 .92 

• '590 
-. 383 67 

560 30 
526 31 
794 80 
395 85 

• 2r.992 85 
• .729 63 

.-307 64 
- 933 98 

11:978 32 
- 376 06 

- 510 27 
: 1.139 33 

.•" -244 78 
2. ¡83 

• ::,'J06 10 
•: ,180 58 

. .7U7-3.Í 
< : 952 15 
"1,143 74 

•• 620 05 
637 52 

8.519 09 
: . 242 42 

247 93 
.1.072 69 

417 21 
544 02 

1-.624 65 
M i l * 

873 16 
337 63 
713 31 

2.067 58 
25! 20 

1.020 70 
2.239 85 

164 23 
1.941 29 

504 51 
980 34 
729 81 

1.426 85 
383 > 
218 29 



2 U 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

100 

Vnlcepiélugo 
V&Uiepolo 
Valdirruy 
Vyl üe SJÜ Lo/enzo 
Valdosamano.. 
Vnldeteja 
Valm rio de Don Ju 
Vnlvcrde Enrique. 
Vulleoillo 
Vegarieoza 
Vegacervera 
Vegamirtn 
Vegas del Condado 
Villnbraz 
Vili! fer 
Villügatóa 
Vi lalioruate . . . 
Villamoudos... 
Villninartín D.Sancho 
Villaúuers Manzanas 
Villaquejida 
VilUquilambre... 
Villarejo 
Villas,! bariego 
Vnlaaelin 
Vülaüala 
Villazanzo 
Zotea del Pára ino. 

TOTALES. .. 

1.589 
3.21.1 
8.357 50 
6.433 
1.029 

744 04 
25.017 8:i 
2.891 > 
•2.784 75 
1.218 . 

708 . 
1.873 50 
6.4:18 » 
1.772 . 
2.303 » 
2.691 » 
2.161 • 
1.671 . 
1.480 50 
1.484 25 
6.42o . 
4.604 25 
6.488 75 
4.755 30 
1.667 • 
4.203 • 
6.130 i 
1.971 50 

274 58 
568 92 

1.462 56 
1.125 78 

180 08 
130 20 

4.878 12 
505 92 
487 33 
213 15 
123 90 
327 86 

1.126 65 
310 10 
403 03 
470 92 
378 18 
292 42 
«5» 09 
2o9 74 

1.124 37 
805 74 

1.135 53 
832 18 
291 73 
735 52 

1.072 75 
34o 02 

43 ü i 
91 02 

234 01 
180 12 
28 80 
20 82 

700 50 
80 96 
77 97 
34 10 
19 82 
52 46 

180 26 
1» 61 
61 50 
75 35 
60 51 
46 79 
41 4tt 
41 56 

179 90 
128 89 
181 69 
133 15 
46 68 

117 70 
171 64 
55 20 

513.099 16 89.792 35 14.366 77 8.979 23 113.138 35 163 18 

27 4li 
56 89 

146 26 
112 58 

18 
13 02 

437 81 
50 59 
48 73 
21 32 
12 39 
32 79 

112 67 
31 01 
40 30 
47 09 
37 82 
29 24 
25 91 
25 97 

112 44 
80 5; 

113 55 
83 22 
29 17 
73 55 

107 28 
34 50 

345 96! 
716 8> 

1.842 8* 
1.418 4»! 

226 88; 
164 04 

5.516 43 
637 47 
614 OSj 
268 57 
156 11. 
413 11! 

1.419 58 
390 7* 
507 83 
593 3tij 
476 51 
368 45! 
326 46 
327 27 

1.416 71 
1.015 20 
1.430 77 
1.048 55 

367 58 
926 77 

1.351 67 
434 72 

363 84 527 02 

«45 SIS 
716 83 

1.842 83 
1.418 48 

226 88 
164 04 

5.516 43 
637 47 
614 03 
268 57 
156 11 
413 II 

1.419 58 
390 72 
507 83 
593 36 
476 51 
36* 45 
3a6 46 
327 27 

1.416 71 
1.015 20 
1.430 77 
1.048 55 

367 58 
926 77 

1.351 67 
434 72 

113.6Ü5 37 

- CONTRIBUCION URBANA PARA LOS REPARTOS DEL AÑO DE 1904 • 
R E P A R l ' l i l l E N T O formado por cslnAdministración de las 234.395 pesetas de cupo que por h expresada contribución corresponde ti cada mo délos Áy%n-l 

tamienlosqueá continuación se,expresan para el referido año de 1904.. con inclusión del recargo del \§por 100 sobre los cupos para atender- i las obligacio-
'. nes de Primera Enseñmza\,y «MOpor 100 transitorio, el de las partidas fallidas aprobadas, según determina en la Real orden de 5 de Sepliemore último y 

.... . ..circularde la Dirección de 9 de! mismo ... . . • ' •: 

r o do* 

* oriieD* 

1 
2 
3 
4 
5 

• o 
:-:7í 

8 
.9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

: 16] 
17 

'18 
19 
20' 

.-•ai: 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
.37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de'los Meloces.. 
Almauza... .• 
A l v a r e s . . . . . . 
A r d ó n . . . . . . . . . . . . . 
Arganza..':.. . ... ...". 
Balboa 
Béuav ides ' . . . . . . . ; . . . 
Boca dé Huéiganb. . : 
l l u i a p . . . . . . . . . . . . I . . 
Borreoes . ; . . . . . : 
B r a z u e l o . . . . . . . . ; . . . 
B ü r ó u . . . . . . . . . . . . . . 
Uusüllc del Páramo.. 
UabaQiis'Raras.. 
Cabreros del Rio. . 
Campo,do la Lomba. . 
Camponara ja . . . . . . . 
Canalejas. 
C a í . d i n . . . . . . . . . . . . 
Cármenes 
Carracedelo. . . . . . . . . 
Carrizo 
Carueedo 
Castrillo de Cabrera.. 
CastrillolosPolvazares 
C&strücalljón 
Castro'coutrigo.. 
Castromudarra. 
Castropodamo... 
L'aetrotierra 
Cea 
Ceban ico 
Cebiones del Rio 
Cistierna 
Congosto 
Gorullón 
Cubilias de Rueda.. . . 
Cubillos 
Chuzas de Abajo 
El Burgo 
Eoch.edo 
Fabero 
Folgoso 
Galleguillos 
Garrafa 

3 

' T O T A L 

.RIQUEZA ' 
UBDANA . 

Ptns: Cts. 

' 5.853 
2.564 
7.500 

' 3.221 
6;911 

•2.109 
,9.982 
'2.693 '. 
12.474 
2 345 

•3.704 
1;322: 
1.056 
6.354 
2 i 6 

752 
1.903 

324 
11.210 

981 
9.891) 
3.281 

. 7.rj6 
4.269 
5.108 

.1.752 
2:822 

557 
4.442 
1.241 
1.200 
2.19! 

10.305 
2.323 
2.496 
6.944 
3.318 
8.663 
3.597 
3.103 
b.827 
3.861 

10.413 
13.654 
4.657 

«OUPO 
al 21,50 por 
Í00 para el 

.Tesoro. ; 

Ptns. Cts. 

'1.258' 
, 551 

1.612 
::693 
1.486 " 

5:8 
2.146... 
.. 579 
2.682 

• 504 
796 

' 284 
.221 

1.366 
,500 
162 

.409 
• • 70 " 
2.410 
: : 211. 
2.W8 

.705 
1.534 

918 
1.098 

377 
607 
120 
955 
267 
258 
471 

2.216 
499 
537 

1.493 
720 

1.863 
773 
753 

1.253 
830 

2.238 
2.936 
1.001 

16 por 100. 
para óbliga-
-..-ciooes;. 
,de Primera 
Enseñaüza 

Ptnsí Cts. 

201 
.88: 
258 
111-" 
238 
83 

342 
92 

. 429 : 
81 

•127 
46 
36.. 

219 
.80 

26 
66 
11 

386 
. 34 
340 
113 
215 
147 
175 

; 6i 
97 
19 

153 
43 
41 
75 

355 
80 
86 

239 
115 
298 
124 
120 
200 
133 
358 
470 
160 

10 por 100 
r '!« 
recargo 

transitorio 
Ptns. Cts. 

125 80 
55.10 

161-20 
: 69 30 
•.148 60 
•51 80 
214 60 

•--57-90 
268:20 

50 40 
. 79 60 

28 40 
22 10 

136 60 
50 » 
16 21) 
40 90 
.7 . * 

241 
21-10 

212 80 
70 50 

153 40 
91 80 

109 80 
. 37 .70 
;60 70 
12 . 
95 50 
26 70 
25 80 
47 10 

221 60 
49 90 
53 .70 

149 30 
72 , 

186 30 
77 30 
75 30 

125 30 
83 . 

223 90 
293 60 
100 10 

: T O T A L ' . 
" c up o 

j recargos 

Ptas.,'"Cts 

1.584 
- '694 

•2; 031 
• '873 
r.872 

652 
"a".7ü2 

-.728 
3.379. 

635; 
"1.002 

•- 358 
'• 279 
1.'721 

030 
204 
D l ü 

88 
3.037 

266 
2. H80 

10. 
80 
50 

1.932 40 
80 
80 
70 
70 

156 
1.382 
- 475 

701 
151 

1.203 
336 
324 
593 

2.792 
628 
676 

1.881 
907 

2.347 
974 
948 

1.578 
1.046 
2.820 
3.899 
1.261 

j . - r Recargos 
Par* cu- ! Adetormi-
brir par-, nados con-

52.24 
. 5 .96 
14;Ü8 

20 53 

T O T A L 

aumentos' 

Ptas.Cts 

52 24 
.-5 96 
14 68 

20 

T O T A L ; 

bajas 

Ptás.Cts, 

14 .- .. 

T O T A L . 

•. -LÍQUÍDÓ 

L nBl'AUTIR 

Ptns. Cts. 

i :584' 80 
' '694 10 
2.031 20 
- 925 54 
1.878.56 
• • '667. .-¡8 
2.702: 60 
: .728 .90 
3.379 i'O 
. : 635 .40 
1.002 60 

358 40 
279 10 

1.721 .60 
630 . 
204 2C 
5(5 90 

- 88 » 
3.057 53 

266 10 
2.680 80 

888 50 
1.932 40 
1.156 80 
1.382 80 

475 7 0 
764 70 
151 . 

1.203 50 
336 70 
324 80 
593 10 

2.792 60 
628 90 
076 70 

1.881 30 
907 

2.347 30 
974 30 
9J8 30 

1.578 30 
1.016 
2.820 90 
3.699 60 
1.261 10 



m 
mí m 

i 
m í 

n 

,7-

1 lá 
46 Hospital de Ortigo.. . 
47 Jo8r¿ 
48 Joariliu 
49 La Antig-ua 
50 La Ercifia 
51 Lnguoa Dalga 
52 Loguua de Negrillos 
53 La Pola de Gordón. . . 
54 La Bobla t 
55 La V'eoilla 
56 La Vrga de Almanza. 
57 León 
58 Lülo 
5H Los Barrios de Salas . 
60 Lucillo 
61 Llamas de la Ribera.. 
62 MsDGllla Major 
63 Matadeóa los Oteros. 
6 í Matallana 
6» Matanza 
66 Molinaseca 
67 Noceda. 
68 Oeneia 
69 OnzoDilla.. 
70 Oseja de Sajambre.. 
71 Palacios do Valduerna 
72 Pobladura P.* García. 
73 Posada de Valdeón.. 
74 Pozuelo del Páramo... 
Tá Pn'nranza del Bicrzo. 
76 Qulotana y Congosto 

•77 Quintatiilla Somoza; 
78 Kegueras do Arriba 

. .79 _ ReLiedode Valdetuejar 
80 Rejero. . . . . . . . 
81 Riafio-... . . . . . 
8 ¡ Rioeeco.de Tapie..:' 
83. R o d i e z m d - . . . . . . . . 

:. 84 , RópernelosdelPáratno 
.85 Sihagún . . 
86 Sancedo . . . . ' . . - . 

• 87 Salamón '..-.. .-.'y. 
88.' Sariegos. 

-89 ' Sair Adrián del Valle; 
90 ' San Andrés RaBanedo 
91; S; C'ristóbál.Polantera 
92 San Emiliano . . . . . . 
93 San Esteban Valdúeza 
91 Sao Pedro Bércianos 

..85.'- SantáC.' Valmadrigal 
••: 96 Santa Elena dejamos! 

í l ; Santa liaría de la Isla 
98,;. Santa' Uaria Páramo. 

. 99" Santas Martas. ; . . . . , 
lOO Sa'Qtiugo Mi l las. . . . . . 
lOl . SautovuniaValdonc". 

• J02 Suiode la Vega.'. . . 
¡03 Trabadelo 
jo4 Tutoia......'.".'.-...... 
J05 Trucb'ss 

. J06 Unlialús del Páramo. 
107 Vtldefreano.i'......". 
¡08 Válilefuéntea Páramo 

. {09 VaMeras 
}10 VbUerriieda....1. 
| l l Valdovimbre 
f l2 Volverde dol Camino. 
| i 3 Valle de Fiuolledo. 
| l4 Vegaqupmada.... 
{Ib Vega de Espioareda.. 
j l6 Vega de ¡uíauzoaes.. 
Jl7 Vega de Valcarco 
118, ViliablinodeLaceana. 
119 Viüacé 
Ui) Vil!odai;gcs 
121 Villadecanos 
1-z Villademorde la Vega 
123 ViHafraijca del Bierzo. 
•24 VillamaOán 
125 Vllamegil 
l'«tí ViHamizsr 
127 Viüomol 
138 ViUamoatin 
129 ViUamoratiel 
130 Villaobispo de Otero.. 
131 Villares de Orvigo. . . 
132 Villayandre 
133 ViUaturiel 
134 Villaverde de Arcayos 

TOTALES. . . . 

3.583 
9;,6 

7.855 
6.612 
5.4H0 
9.221 
4.485 
5.440 
6.422 
1.172 

900 
427.395 

2.150 
11.547 
4.677 
4.485 
3.2U1 
3.458 
2.530 
2.491 

372 
3.125 
1.800 
3.543 

446 
4.089 
4.381 

893 
4.310 
5.304 
3.932 
7.195 
2.252 

, 2.264 
519 

1.885 
"2.767 
7.665 
2.670 

38.462 
'2.509 

889 
• 1.660 

.. 1.378 
. .3.664 

5.282 
4.516 

... 3:493 

- 1.21! 
-̂2.631 

: -•11.388 
- !'.047 

5.018 
• 4.558 

, 4.364 
1.047 
4:208 
3.M76 

: 4.734 
- 1.816 

.2.019 
5.334 
1.765 

. 37.141 
, r.soa 
, . 7.877 

6.260 
•"3.788 

1.254 
4.789 
1.18o 
6.792 
7.018 
1.858 
2.349 
5.670 
2.260 

35.479 
22.091 
6.125 
5.478 
1.570 
1 728 
1.560 
6.601 
4.828 
i . 173 

14.000 
314 

770 
206 

1.689 
1.422 
1.167 
1.982 

964 
1.170 
1.381 

252 
192 

91.890 
462 

2.483 
1.006 

964 
688 
744 
544 
53B 

80 
672 
387 
762 

879 
942 
192 
927 

1.140 
845 

1.547 
484 

.487 
112 
405 
595 

1.648; 
574..' 

8.269.. 
539 

' 191 
357 

• 296 
, 788-
l: i : ¡6-

'971; 
• 751 

'268 

2.418-
225 ' 

1.085 
980:' 

. 938 
' 225 
.905; 
726 

1.018 
390 

; 434; 
1.147-

380 
7.9R5 

.387 
1.694 
1.346 

814 
270 

1.030 
255 

1.460 
1.509 

399 
505 

1.219 
490 

7.628 
4.750 
1.317 
1.178 

338 
372 
335 

1.419 
1.038 

252 
3.010 

67 

123 
33 

270 
228 
187 
317 
154 
187 
222 
40 
31 

14.702 
74 

397 
16! 
154 
110 
119 
87 
86 
13 

108 
62 

122 
15 

141 
151 
31 

148 
182 

> 135 
248 
77 
78 

.18 
' 65 

95 
•264 

92 
1.323 
" 86 : 
•"- 31 

57 •" 
' 47, 

" 126 
181 
155 . 

• 120 
,.,43-

90 
"392 

36 
174 
157 
160 
- 36 
145 
116 
163 
62 
69 

184 
61 

1.278 
62 

27! 
215 
130 
43 

165 
• 41 . 
234 
241 

6 í 
81 

195 
78 

1.220 
760 
211 
188 
54 
60 
54 

227 
166 
40 

482 
10 

9. 

77 
20 

168 
142 
116 
198 
96 

117 
138 
25 
19 

189 
46 

248 
100 
96 
68 
74 
54 
53 
8 

67 
38 
76 
9 

87 
91 
19 
92 

114 
84. 

154 
48 
48 

.11 
' 4 0 

59 
164 

;.57 
826 

:, 53 
,. 19. 
-V 35 
: 29 
-78. 
113 

• 97 
-75 

';26 
- 56 

244 
. 2 2 

108 
•• 98. 
:-• 93 

22 
90 

: .72 
: 101; 

39 
43 

114 
3.S 

798 
. 38 
169 
134 
81 
27 

103 
25 

146 
150 
39 
50 

121 
49 

762 
475 
131 

. 117 
33 
37 
33 

141 
103 
25 

301 
6 

1.090.206 234.395 > 37.502 » 23.439 50 295.336 50 2.468 68 141 74 2.610 42 

970 
259 

2.127 
1.792. 
1.470 
2.497 
1.214 
1.474 
1.741 

317 
242 

115.781 
582 

3.128 
1.267 
1.214 

866 
937 
685 
675 
101 
847 
487 
960 
120 

1.107 
1.187 

242 
1.167 
1.436 
1.064 
1.949 

609 
613 

. 141 
- 510 
• "-̂ lO1 
2.076 
-.723 

10.418 
678 

. i 241 
, , ; 449 

372 
..-992 

1.430 
,.1.223 
• 916 

' 337 
-••,712. 
'3.081 
;" '283 

1.3B7 
U235 
1.181 
' 283 

1.140. 
914 

. 1.282' 
491 
540 

1.445 
479 

10.061 
" 487 
2.134 
1.695 
1.025 

340 
1.298 

321 
1.840 
1.900 

502 
636 

1.535 
617 

9.610 
5.985 
1.659 
1.483 

425 
469 
422 

1.7S7 
1.307 

317 
3.793 

83 

39 

2.211 

61 

37 76 

20 6» 

41 82 

16 24 

141 74 141 74 

41 

61 

39 11 

2.211 04 

37 76 

20 69 

82 

16 24 

970 . 
259 60 

2.127 90 
1.792 20 
1.470 70 
2.497 20 
1.214 40 
1.474 » 
1.882 84 

317 20 
242 20 

115.781 . 
582 20 

3.128 30 
1.207 60 
1.214 40 

866 80 
937 40 
685 40 
675 60 
101 . 
847 20 
487 70 
960 20 
120 60 

1.107 90 
1.187 20 

242 20 
1 167 70 
1.436 t 
1.064 50 
1.949 70 

609 40 
613 70 

•' 141 30 
i.. 510 50 

- 749 50 
2.076 80 

•723 40 
10.418-90 

678 SO 
'241: 10 
458 31 

• '372 60 
'•• 992 80 
.1.430 6( 
.1.223 10 

916,10 
,' ^ '337 80 
• 712 60 

3.081 80 
" '283 50 
1.3¡¡7,50 
1.235- , 
1.181 80 

283 50 
1.1-10,50 

914 60 
1.282.80 

491 ", 
v 546 40 
'1.484 81 

•479 » 
12.272 54 

487 70 
2.172 16 
1.695 60 
1.025 40 

310 . 
1.298 ... 

321 50 
K8K0 69 
1.900 90 

602 90 
636 50 

1.535 90 
617 

9.652 62 
5.985 , 
1.659 70 
1.483 80 

425 80 
469 20 
422 50 

1.787 90 
1.307 80 

317 20 
3.809 24 

83 70 

297.946 92 

http://Rioeeco.de


JEFATURA DE MINAS DEL DISTRITO DE .LEÓN PROVINCIA. DE LEÓN 
Títulos de propiedad expedidos con estai feclia por. eí Sr. Gofcrnador civil 

Número 
do! ex-

podionte Nombre (le lu mina 

3.146 María del Rosario. 

3.070 

3.H0 

3.131 
'¿.974 
3.135 
3.096 
3.019 
3.082 
2.637 
2.864 
3.217 
2.732 
2.972 
2.975 
3.163 
3.104 
3.166 
3. (.36 
3.076 
3.208 
2.569 
3.093 
3.088 
2.859 
3.072 
3.171 
2.820 
3.205 
3.206 
3.133 
3.191 
3.198 
3.197 
3.195 
3.196 

Voltairo. Láneara. 

Pepita., Sau Emiliano.. 

Amplisción i 4 . ' . . . . . . . . . 
Ampliación A La Felipa... 
Ampliacióa & Pepita 
Ámplicción de 1." 
Anótiima 
Anee 2." , 
Concepción 
Felipa 
Flora 
La Carbonera 
La Granja 
La SiWaoa 
Lealtad 
María 
María de los Santos 
Más Aumento A La Felipa. 
Menuda 
Natividad 
Número 17 
Olvide 1." 
Pepita 
Pereda 
Perseverancia 
Pilanca 
Roca 
San Ignacio 
San Prudencio 
Sociedad 
3." Ampliación ¡¡Refundida 
-l.'Ampliocióu áRefuudida 
b.'Amplitción áRefundlda 
6."Ampliación á Refundida 
7.,An;ipl!acióc áRefundidr 

Término en IJUC radica 

Maraña. 27 Oetubrc 1903.. . 

27 Octubre 1903.. . 

27 Octubre 1903. 

Alvares 
Idem. 
Idem 
Idem 
V i l l a g a í ó n . . . . . . . . . . . 
' üeña . . ; 
Idem 
Alvares...; 
Idem 
Boca do Huórgsno.. . 
Alvares 
Idem • 
Idem • 
Valderruena 
ReuedodcValdetuejar 
Alvares 
Valderrueda..'..... 
Alvares...-. 
Folgosí) del". Ribera.. 
Vcldérrueda 
AIv. re--
Idem..... - • • • 
ViüabliDO.... 
Alvares... 
Idem.. 
Renedóde Veldetuejai 
Idem.... 
Villagatón. 
Idem.. . . . . . 
Idem 
IJom... 
Idem 
Idem • . . 

Fecha de la concesión 

¡7 Octubre 1903., 

' Claso 

minoral 

Aritimoaio: 

Cobre..: 

Hierro.'. 

Hulla';,..', 
iJem.. . . , . •. 
Idem;.;'.'. 
Idem!.... 
Idem. 
Wém'..; 
Ue-ip.'..:;'.'. 
Idem..'..:'. 
Idem*.. 
Idem 
Idem.'. 
Idem.....; 
Idem . 
Idem;'. Jy;í 
Idem..... 
Idemi..'. :'-
Idem..'..: 
Idem.... . 
Idem..... ' 
Idom:..-^; 
IJem..:...'. 
Idt 

NOMBRE DEL DÜENO' 

A. Cía vería y, Com pañia.......,"..: 

D.'Leoncio Cadórnigj'.j.(Sarcia. 

D JoséMaría'Mat'i y Martínez;. 

1). Kduardo Argonti Seh'uiz.... 
i .Genaro Fernández Cabo 

aoüicdád.Min.eia de ííorgos.'.. . 
D. Eduardo Argenti Schuiz. 
Sociedad Minora de Burgos: . . . 
D. 'Marcelino Suirez González.. 
;»'Agustín Alfigemi!. Pérez ... ... 

> Genaro Fernández Cabo.. •; 
Sociedad'Minera do Burgoa.'. i . 
D. Santiago Feraándezdelá.Vega 
,t Genaro.Feriiándéz C i b ó . . . . . 
Idem:..v... . . . ' . 
Idem:.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Modesto l'iñeiro Bízánilla. . . 

Pedro Diaz'da Antoñona.... . 
*» Gena'ro Fe'rná¡idez C i l i o : . . . 
< José ArreguiTruqb*:.'.... 
». Genafo' Fernández Cábo.*„.. 

;». Edunido Árgenti Srbulz 
• Aagoi Balbuena y-B'ilbüB'Mi. 

Sociedad Mmorá dé Burgos..-.. 
D: Genaro'Fen-ández Cabo 

Gijoa 

León 

Miercs (Oviedo). 

Madrid... 
León. . . . . 
Burgos... 
Madrid... 
Burgos... 
La.Coruüa 
León.'.. . • 
Idem..... 
Burgos... 
Bilbao! •. • 
León...'. • 

I d e m . . . S »-liailio Fornír.dez Fens. 
Idem 
Idom 
Ideril' 
Heni 

».;Luis'Garci¡! 'Nonef 
•.Eduardo .S iachcz . . . . . . . . : . 
• Pedro Díaziie Autoflana.;.., 

Idem.:;:. 
Idem.. y.: .iSucicdAd Kiiiiora de'üiirgos...', 
Idem.... . .;|D:. Pearó, Villa Vcli:z.:'.' •:. 
Ideth.v.:. ;jldem:..'. .'. 
Idem....'. .ildem.. / . . . . . . . . . ; . . ; . . . ' . . . 
I d e m . ' . . v : . ] I d ¿ m , ' . . . . . . . . . ; : . . , 
Hem.'. .'•'....' 'ídem:. : .:. 

Vecindad Rcpreaehlante en la capital 

Idem 
Idem : 
Santander 
San Sebastián. 
León.. 
Gailártá (Vizcaya).. . . . 
León 
Madrid 
C i s l i e r n o . ' . . . : . . . . . . . . 
Burgos. 
León. 
Idem. 
BalbuenadelDuero(Valladolid) Idem 
l.oon Idem. 

No tiot e.. 

No tiene.. 

Observaciones 5 

291 

12 

No tiene 
Idem 
D lodalecio Llamazares 
No tiene 
D. Indalecio Llamazares 
No tiene... 
Idem 
Idem 
D. Indalecio Llamazares 
No tiene 
Idem 
IJem.. 
Idem 
Idem 
D. Arturo Fraile 
No iiece 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idorc 
D. Indalecio Llamazares. 
No tiene 
Idem 

San Sebastian: 
Ideai 
Buigos 
La Roblo . . . . . 
Idem 
Idem...'...'.'.. 
Idem..... . 
Idem.... . . . . . 

D. Arturo Fraile 
Idem 
ü. Indnlecio LlamaznrLS... 
D'.'Sabas Martíu Granizo.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

100 
12 
12 
92 
18 

180 
di* 
!5 

138 
d8 
21 
12 
21 
52 
24 
12 
90 
14 

200 
27 

120 
12 

¡5-.S 
32 
69 

100 
95 
94 
48 
24 
38 
20 
39 

León 27 de Octubre de 1903.—SI logeeioru Jef i, Oantahpieira. 

l'oitl fodlá... 

Total 38miñas con. 

1. 

i 2.353 hectáreas 
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que por cada uno de dichus eüoa no 
cubran la tcttlidad del tipo mioinjo 
respecttvr; qtie no será admisible 
postura üigUL;i que no cubra el im
porte fijad» como tipo míniiuo do su 
Í)ast:>, y que ésta se adjudicará ti fa
vor del que lesulto mnjor postor ó 
que más beneficie los intereses del 
vecindurio, según el nrt. 296 del re
glamento citado. 

Torono i 27 do Octubre de 1903. 
— Celestino Diez.— El Secretario, 
Adellu Fernáodez. 

Doa Isidro Uietgo Prieto, Alcalde 
dtl Ayuntamiento de Valderroy. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

la Junta municipal de mi prasideu-
ciii, se arriendan en pública subasta 
los derechos de consumos que de
venguen ea esto termino los vinos, 
vitagres, aguardientes, caí Lea fíes 
cas v ssladsK, durante los años de 
1904 y 1905, ec-u l'uHiltsd ¡i la ex
clusiva en las ventas de liouidos, v 
lib:e en las de carnes, bajo el tipo 
anual de 5 200 pesítae. 

Dicha so bu* ta tecd.á lugar en la 
consistorial do esto Ayuütamiocto 
el (Iii7 del prósiuio Noviembre y . 
hora de las catorce á diez y seis_, por 
pujas á la llana, y con .sujeción al 
pliego do condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del pre
citado Ayuntamiento;,debiendo ad
vertir que para tomar parle 'en la 
subasta es preciso depositar es ¡ir-
cas municipales, ó ante !á Junta que 
presida el acto, y en scüsl áé gunu 
tia el 2 por 10(1, del'tipo señalado, y 
el rematante habríi de'prestar lis.n-; 
za personal' de suficiente responsa 

. bilidad á juicio del Ayuntii(r,iei¡to, 'Ó 
la cuarta parió :del total anual por 

-que se baga la adjudicación. ; , 
, ' Si la''expresada subasta no, tuvie-
ro .efecto er) .erdja:É'eñaladb por falta 

,.de licitadores, so celebrurVi la torce
ra el dia 15 del mismo mes,y hora.y 
en'iguales condicione5, en la que se 
admitirán proposiciones por las dos 

..terceras partas del tipo señalado. ' 
. Voldorrey 25 de Octubre de.¡903. 

^-Isidro Luengo; -~ " 

• AlcalUIn coiisUíucimal ite " 
Barrios de Salas . 

~ Por término de oí h» días, y ón la 
Secretaría del .•iyuntaraieuto, se ha 
Hat; expuestas al público las caen • 
tas municipales correspondientes 
al ejercicio do 1902, á fin.de que du
rante el fxpiestdo plazo púeuaii ser 
examiní-das por cuantos lo deseen 
y presentar. las renlnmsciones que. 
crean pertinen tes; trar scurridos que 
sean no soi'-ti admitidas por justas 
que fueren. 
- Asimismo se anuncia nuevamác-
t'o el uirieLdo í venta exclusiva 
del grupo rio líquidos que se consu--
man en este término muuicipal du-

" rante el Mío de 1904, por haber res
cindido el contrato del arrieododon 
Gerardo Novo Yebra, al cual lo fué 
adjudicado en 10 de. lis corrientes, 
y por providencia de esta fecha so 
acordó que el (lia 2 do! próximo No
viembre, do diez á doce de la maña
na y ante la Comisión nombrada al 
tfeeto, tetga lugar la primera su 
basta, y si ésta uo tuviese resulta
do, se celebrará una segunda el 10 
del mismo mesy á iguales horas,con 
la rectificación de precios, y si ésta 
diese idéntico resultado, tendrá lu
gar una tercera y dltima por ks dos 
terceras portes el dia 18 del expre
sado mes, y horas indicadas; el plie
go de condiciones está de omifies

to en Secretaría para aquel que 
quiera enterarse do él. 

Barrios de Salas 26 do Octubre uo 
1903—El Alcalde, Cándido Fernán
dez. 

tubre de 1903.—El Alcalde, Jerór.i 
mo Oastrillo. 

A kaldia eonsíitucioml de 
Valle de Imolledo 

Con esta fecha se han presea tado 
ante mi autoridad los vecinos de San 
Pedro de Olleros, Julián Diaz, Bar
tolomé Díaz, Juan Alvarez é Ilde
fonso Alvarez, manifestando que sus 
hijos, respeotivimonte, Alejandro é 
Isidro, Gregorio Díaz Alvarez, An 
tonio Alvarez Kodriguez y Angel 
Alvarez, so ausentsron de la casa 
desús padres el día 29 do Septiem
bre último, sin que sepa:; la direc 
ción que tomaron ft pesar de las ges
tiones practicadas. 

Las señas del Alejandro son las si-
guietites: da ¡8 años de edad, esta
tura regular, pelo, ojos y cejas cas
taños, nariz y boci regulares, color 
bueno; visto traje de tela oícura, 
boina, y calza borceguíes. 

L;.'; señas del Isidri.redad 13 años, 
estatura proporeiouada á su edad, 
pelo y ojos negros, color bueno; vis
te traje de tela rayada, boina azul, 
y Cylza borcegní^s. 

Las SKfias del Gregorio: edad 24 
años, estatura regular, polo y ojos 
castaños, nariz y boca regulares, 
color bueno; visto trajo de pana ro
ja, boina, y ciJzú borceguíes.. 

Lis señas dé!•• Antonio:' edad. 19 
años, . r.lti', . pelo y cejss castaños,' 
nariz y. boca regalares, color bueno;, 
viste trajo de paño.negro,' boina itl., 
y calza botas^egras:" '. .;, 
. ' L&s señas;dél'Ai.gi7l:edad.22 «ños,* 
estatura regular, pelo, ojos y cojas 
negros, nariz y boca regolárpa^co-
!or bueno; viste tr/ije de pána.negra, • 
fióo, sombrera fi-jo,:y calza botinas 
color tabaco, i - • : . - , 

, Se rurg'a á.lris íiútófidades y Guar
dia" civil-procedan:& la busca y cap-:. 
tura de dichos iudividuos, y caso "dé • 
ser h.:bidiis soaii conducidos _á la., 
casa pütorta re'*»oqtiv»,^6J:á..dis~-
posición do esta' Alcaldia, á.los efec
tos que procedan. - -.v:1".' rV.;: ;' 
. Vallo do FiooUe'dd I I "de. .Octubre-
de 1903.—El Alcalde; José Maroto.1 

Alcaldía coiisiitneioiial de 
Jhrchnos del Páramo 

."-Acordado por el Ayustimionto y 
Juí.ta muiiicipai de asociados el me
dio de cubrir .'ti cupo general do 
consumos, sal y alcoholes en «I. 
año de 1.904. que corresponda á este 
Municipio, fué acordado ol do lá
venla á la exclusiva, al pormeiior, 
de líquidos, carnes frescas y saladas, 
por el término de u:i año, á cuyo fiu 
tendrá lugar Ja. primera subasta el 
dia 3 tío Ncviembro próximo, en la 
casa capitular, de dos á cuatro de 
la terde, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por . la supo-
riorijad. cuya subasta será por pu
jas á la llana; y si ésta fuese desier
ta por f-dta de licitadores, se cole-
orara otra seguncia el cim i'¿ ¡xa ni
cho mes, con tipos ref .miados,como 
igualmente los precios do las espe-
ciis; y si tampoco hubiese licitado-
res, so celebrará la tercera y últi
ma el día 22: lodas á las indicadas 
horas y dicha casa consistorial, bajo 
lo presidencia de! Sr. Alcalde ó Con
cejal en quien delegue, acompaña
do de una Comisión del Ayunta
miento, adjudicándose al postor que 
mejores proposiciones higa. 

Bercionos del Páramo á 26 de Oc-

Alcaldia constitucional de 
Villasaiariego 

Formadas por leu responsaldes las 
cuentas municipales correspondien
tes al año de 1902,quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento portérminodequince 
días, para que durante los cuales 
puedan examinarlas los que así lo 
juzguen oportuno; pues transcurri
dos se pasaran á la Junta para su 
censura. 

Villasabaríego á 23 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Tomás García. 

Á kaldia constitucional de 
l'abero 

El día 7 de! próxrno mes de No
viembre, do las trece á las diez y 
seis, tendrá lugar en la consistorial 
do este Ayuntamiento la primera 
subasta de arriendo con f-icultad á la 
exclusiva en las ventas al pormenor 
de los vicos, agutr.üsntes y aceites 
da todas clases, pora ol próximo año 
de 1904, por el sistema do pujas á la. 
llana,.bajo el tipo do 2.000 pesetas y 
con sujeción al pliego de condício 
nes que so balia de manifiesto on la 
Secretaria de esta^raunicipalidad. . 
; Para tenér derecho á la subssta, 
los licitadores depositarán cútela 
Comisión arreedadora el 5 por 100 
del tipo de subasta, debiendo él re 
matante : prestar fianza á satisf ¡c 
ció >:d<i dicha Comisión arrendadora 
eu.elrmismojacto del remato.' 

Si eo la-,primera subasta no se 
presentase licitacióa alguna admisi, 
ble, so celebrará otra segunda -y '.úf 
tima el día 17 de,igual, mes, enugual 
püñtó,t;horss, tipo y cdndicipnee 
que para la píiméta. . , 
... Fabero 24*dirOctub're'dé. 1903.— 
E!'Alc51de,:Juan Antonio Guemi.v 

, ,' . ... Alcaldía consíitúcioiúl ds„,— , ,' 
: Pon ferrada.. •'','•,..-,•. >-

,. .Dprriingo Gallego, '.vecido'ac De
hesas, en.este. Muuicipio, me parti-, 
cipa que el dia Sulol"mes 'actual se 
ausentó -de -la- casa-paterna so-hijo.. 
Miguel Gúllego' Murtía'éz, soltero, 
do 16 años de edad, ignorando su 
pagadero; así como o! pur.to adonde 
se h'iya podido dirigir. . 
. Las señas del Miguel son ¡estatura 

baja, pelo caelaño, ojos al pelo, car?, 
redonda y color trigueño. 
- Se ruega á las autoridades proce

dan á.la busca y captura de!, citado 
iodividuo, y coso do ser habido lo 
pongan ¿ disposición do esta Alcal 
dia'pm ser entregado á su padre. 
: Por.forrada '24 deOctubre.du.1903.' 
—El Alea do, Ernesto Matinot. 

Según mo paticipa la vecina de 
Columbrianos, eu este Ayuntamien 
to, María Rodiíguez Martínez, el 
día 13del aies corriontese ha fuga
do do su casa, ignorando el punto 
adonde se haya podido dirigir, su 
hijo Jesús Martínez R idriguoz, de 
20 añtsdeodad, estatura regular, 
color moreno, ojos castaños, boca y 
nariz regulares, barba naciente; 
vestía americana, chaleco y panta
lón de paua roja, eu mal uso, camisa 
Manca, boina, y calzaba borceguíes 

Se ruega á las autoridades proce 
dan i la busca y ciptura del citado 
individuo, y caso de ser hibido lo 

pongan á disposición de esta leal A 
día para ser entregado á su madre, 

Ponferrada 24 de Octubre del903. 
—El Alcalde, Erresto Mitinot. 

JUZOA Do: 

Don Vicente Mecéndez Cor de. Juez 
de instrucción de esto ciudad y su 
partida. 
Por la presente secitfi. llama y 

emplaza á D. Pió Prieto Valvcrde, 
cuyo actuitl paradero y cirenustan-
cias personales so ignoran,:'! fin de 
que en el término do diez diss com
parezca en estcJuzgado A notificarle 
el auto do procesamiento y prestar 
indagatoria en locaus-. que ee le ios • 
trnye per estefa de 4.000 pesetas á 
D. Federico Prieto Rudriguez; aper
cibido que do uo verificarlo en dicho 
término, será declarado rí-.beiJey le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Al propio tiompo. roego y en- • 
cargo á todas las autóridode-s tanto 
civiles como militares y agentes de 
la polinia judicial, preue.lau, ó su 
busca, captura y segura íionducción 
á la cárcel de este partido y á dispo-. 
sición de este'Juzgado.'-

Dado en León á 21.de Octubre do 
1S03.—Vicente M: Conde.—Helio-' 
doro Domenecli. 

Pon Manuel Hurlas Méndez, Juez 
• do ioetrocción 'del partido de" San 

Vicerite do la Biiiquero.' 
Por la p'teeute cito, llamo y em

plazo al procesado.'Cipriano vrie dos 
lijos, do oficio barbero,, soltero, dé 
18.flños de edad, natural de-la- 'pro-., 
viñein de León,, tesidente qúe fué ", 
en .Comillas," de 'esté partido*, y so -' ' 
presume sé trasladó hacia láCpirtc . 
de.León, para.que dentio del tórmi;- / 
ño de'diéz díss, contados desde la' 
insércibn de la presente en la Otce-
tt de ¡Uadrií-y- £'oletiñes:Oficiales'i&.¿ 
Síntander y León, comparezca au- , 
tp éste Juzgado'á-iespo'idor do los' ̂  
cargos' qno :cór¡ tra él - resultan en ' 
causa que.instruyo p-ir; hiuto y es- - -
tifa; bsjo.ápercibimie'tito^qrie de-no > 
verificarlo séri declarjídó:r¿belde .:y.'., 
le:parará' ol "perjuicio', '-.que'; haya- • 
lugar: *;,.,, \:\\~;\..: :',.;'•:, •'.- „•; - -

, Al propio. t é'mpo;.ruego y cocar'-
go-á-toilas • las'áutoridadesy.: agen
tes do, la policía judicial; so,proceda 
á la busca y capturo y" cóuducciÓD,. , 
en su caso, i la cárcel do este par- ' 
tido y á mi disposición, cu:i las eo-
gnridades debidos. . 

Duda eu San Vicente ri* la Bar
quera á.9 de Octubre de 190:3.—^Ma
nuel Murías:—P. M.deS.Sria.-, Mar- . 
celo Villanneva. ,. '..'•" 

ANUNCIO PAIiTÍCtíLÁR 

CüflüMDíü ui i i t c m i s 
DE O AMPO DE VILLAVIDEL 

Girada la derrama de gustos do 
la Comunidad del presente año. con 
arreglo á su presupuesto, se halla 
abierta la recaudación de ¡a misma 
durante el próximo mes de Noviem
bre; posado ésto, sofriráu los moro
sos el recargo del 10 por 100 men
sual. (Art. H." de las Ordenanzas,) 

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos lo? regantes. 

Campo do Villavide! 19 de Octu
bre de 1903.—El Presidente del Sin
dicato, Zacorias Pozo. 
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